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EL DEFENSOR» E l  AFRICA.
Desde Fernando Póo.

III.
En estos últimos tiempos la ciudad ha variado 

completamente de aspecto. Tres grandes pabello
nes vienen á elevarse en el borde mismo de la ruda; 
uno p'ára los trabajadores del gobierno, otro para el 
depósito de carbón y el otro, eu fin, es pequeño ar
senal para la construcción y reparación de chalu
pas. Se ha hecho un muelle de madera, y sobre una 
larga terraza una escalera de cimient-' qu8 condu
ce ó la parte más altó de la población. Los manan
tiales abundantes en esta vertiente, reunidos y diri 
gidos á un depósito, permiten á las chalupas el 
aprovisionarse con facilidad de agua dulce. La 
misma población ha sufrido una metámórfosis sa
ludable; los calles han sido chapeadas con cuidado, 
nivelado el pavimento y cubierto de grava, los á r 
boles han sido también cortados, ó excepeion de los 
naranjos, las palmeras y los rpsáles; esta medida 
ha dado por resultado disminuir la humedad de las 
casas enterradas antiguamente entre verdura.

Las pendientes más aproximadas, así como el li
toral de la isla, se han convertido en plantaciones, 
sobre todo de c¿>fó y de cacao. Una de las más bellas 
es la de Basi!ó(á 1.200 piés sobre el nivel del mar) 
dirigida por D. Jerónimo López, y qu9 dá un gran 
número de legumbres africanas, bananas, patatas, 
raoniatos, maíz y muchas hortalizas europeas qua 
se reproducen perfectamente. E 1. señor López viene 
ensayando desde hace cinco años la plantación de 
quinas que ofrece excelente resultado; inútil es in
sistir sobre los numerosos beneficios que dará el 
cultivo de esta planta.

A consecuencia de la posición saludable y pinto
resca de Basilé, reunida á la ciudad por un largo, 
pero cómodo camino, el Gobierno está establecien
do en ella una estación sanitaria.

Después de las quinas, la producción más aven
tajada es el cacao, comparativamente al café; ol 
cacao exige menos mano de obra y deja producto 
al. tercer año (algunas veces al segundo) en tanto 
que el café no dá producto hasta el sexto año, sin 
contar los cuidados incesantes que exige la planta. 
Desde que el cacao madura, que es cuan lo so pone 
amarillo, se desgrana y se seca al sol sobre unas 
esteras; las vainas reducidas á ceniza y mezcladas 
con aceite de palma, sirven para preparar un exce
lente jabón. Mas todo el cultivo se imposibilita por 
falta de brazos, el número de krumanos que vienen 
de Liberia es insuficiente. Desgraciadamente exis
te hoy un pequeño gusano blanco que roe las raí
ces y hace perder la plante, siendo el azote de todos 
los establecimientos agrícolas.

La abundancia de fruta es incalculable en la mis
ma población, y hasta algunos kilómetros hay 
avenidas de magníficos mangos. Entre ellas yo ci
taré la nuez de coco, las bananas, las papayas, 
aguacates, naranjas dulces yágrias, citrones, limo
nes, guayabas, piñas, ciruelas y una especie de cas
taña; á más un considerable número de frutas sil
vestres que dá el bosque. Hace tres años los misio
neros plantaron sarmientes, que han agarrado 
bien. -

Los bosques están llenos de plantos medicinales, 
mas también de violentos venenos, como por ejem
plo, el haba de Calabar. Esta planta y su vaina es 
llamada por los indígenas (essere.) Los habitantes 
de Calabar le dan un doble uso: molids y mezclada 
al aceite de palma es tomada como específico con
tra la tos, siempre después do sometida á la cocción 
que destruye sus propiedades tóxicas, y además la 
aplican sobre las úlceras atónicas.

Su papel más terrible se reserva pora una espe
cie de juicio de Dios. Las persones sospechosas de 
maleficio deben digerir el veneno, y la inocuidad 
probará su inocencia; este caso es muy raro, á mó- 
nos que la victima, previendo su suerte, tome un 
vomitivo...

Los habitantes de Santa Isabel conocen también 
ciertas fiebres locales. Curan una especie de fiebre 
amarilla llamada por los ingleses Yellowergonder, 
mediante una planta parásita que crece sobre los 
árboles; el cocimiento de esta p¡anta recuerda á la 
quina por su amargor, administrada al enfermo, 
le curan las más veces de esta fiebre, que es bas
tante peligrosa.

Los rubís ignoran el uso de las plantas medicina
les y los que viven cerca de la costa cuando ¡enfer
man acuden á los blancos á pesar de la desconfianza 
que estos les inspiran.

Tienen cierta deferencia con los habitantes negros 
déla ciudad á causa de sus relaeiones con los blan
cos, considerándolos como séres superiores y hasta 
como procedentes de la misma línea de los euro
peos.

El origen de la •'tribu Rubí es desconocido. Gra
cias 6 la galantería de las autoridades locales y sobre 
todo de un negro cultivador, M. F. Smith, presi
dente del consejo municipal, pudimos recoger en 
poco tiempo numerosas noticias sobre esta raza y 
visitar sus pueblos repetidas voces.

Por muy conocidas que sean las costumbres y 
cómicos adornos de los diversos pueblos de Africa, 
el aspecto de un Rubí llama notablemente la aten
ción por su originalidad.

Los jefes de pueblo van cubiertos de un inmenso 
sombrero plano de un metro de diámetro adornado 
por detrás de un enorme penacho de plumas de. pa 
pagayo en el que predomina el color rojo y por de
lante de un gran pez empajado, por cinta muchos 
cordones de Conchitas. Este sombrero está sostenido 
por uo inmenso alfl er á la cabellera, que tiene la 
forma de un elevado tupé pegado y piolado con una 
pasta roja. Toda la cara desde la frente está cubier
ta de cicatrices transversales de colores gris y blan
co. Los dientes medio incisivos limados oblicua

mente .hácin bi-jo y afuera para expeler la saliva y 
lanzar un ’euñito da agua al enjungárso la boca. Él 
cuello adornado con un corlar trenzado de pequeñas 
curacolitas que lleva en su p^rto unterior un pe
queño brazalete de perlas de Venecia. Cada brazo 
es aprisionado por debajo del hombro por un braza
lete de corteza vegetal á veces tun a o retado que los 
tejidos llegan á inflamarse: en este brazalete y por 
signos especiales lleva consignando coda uno su edad. 
Uq pequeño cuchil'o sujeto en el brazalete del lado 
izquierdo y en los antebrazos á partir de la muñeca 
van cubiertos con pulseras de Conchitas. En las ca
deras un largo cinturón de piel de serpiente sagrada 
adornado de c* -acoles, y del cual pende por detrás 
un rabo de mono y por delante un trozo de piel del 
mismo animal formando delantal. B*«zaletes tam
bién de Conchitas sobre los tobillos, todo el resto del 
cuerpo desnudo pintado de rojo y en la mano un 
gran bastón.

Toáos los Rubís, hombres y mujeres, tienen un 
aspecto semejante; solo se diferencian que el som
brero de estas es tan pequeño que se le podría to
mar por un tocado de muñeca y lo llevan sujeto en 
el andamiado de su caballera con un fuerto alfiler. 
Las mujeres no llevan cuchillo, pero fuman una 
pipa corta que (os hombres no usan; en cambio es 
tos, mastican el tabaco. Los hojas de éste, pulveri
zadas, las mezclan con cenizas del pericarpo de la 
nuez de coco para darle más fuerza.

En sus pueblos los Rubís están completamente 
desnudos; pero cuando vienen á la ciudad por órden 
de la autoridad tienen que ponerse un laparabos; 
órden de la que se quejan, por que según ellos el 
vestido es una cosa supérflua.

Sus armas son primitiva-*; se sirven de hachas do 
piedra que ya vsn reemplazando por cuchillos eu 
ropeos; un arma de guerra es una lanza de madera 
con un hierro envenenado en la punta y grandes 
escudos de piel de cabra adornados con conchas de 
moluscos les sirvan de defensa.
■¿ Los Rubís que habitan cerca de la costa se consi
deran superiores á los dol interior y se van aficio
nando á armas de fuego (fusiles do chispa) que com
pran en las factorías. Son muy amantes de la caza, 
por más quo la caza mayor es escasa en la isla, á 
excepción del antílope que es muy numeroso en las 
altas montañas, el mono, la cabra silvestre, la ardi
lla, el puerco espin y muchísimos roedores; volatería 
hay muy abundante en el bosque, pájaros de precio
so plumaje y sobre todo palomas, papagayos y co- 
librís

El Rubí es enemigo de cultivar la tierra y solo 
siembra el mijo y la koka qua con el acite de palina, 
algnnas grasas y el pescado, constituyen su alimen
to; extraen de la palmera una excelente bebida que 
llaman tope (vino de palmo); el modo de obtenerlo 
es el mismo que en toda Africa; se hace una profun
da incisión en la copa de las viejas palmeras cerca 
del boton terminal y á esta se adapta una calabaza 
que recoge de uno á dos litros de líquido sin causar 
perjuicio en el árbol que confinó* prosperando. 
Para conservar frescos los líquidos ss dedican á 
cultivar y secar calabaza .

Sus casas están construidas al nivel dol suelo, he
chas de bambú, colocadas al azar en medio de plan 
taciones y á veces rodeadas de una valla. En las 
calles y aún en el interior de las casas reina el m a
yor desórden. Los cerdos y los perros son los en 
cargados de limpiar toda clase de inmundicias.—C.

Un orador granadino.
Por los resúmenes que, de sus conferencias 

y discursos, hemos publicado, conoce ya el 
lector á un granadino que há poco tiempo 
apareció, como brillante estrella, en el cielo 
de la oratoria; nos referimos al joven y elo
cuente orador D. Juan Huertas Lozano, que, 
apesar de sus cortos años, ya tiene una nom
bradla que muy pocos logran alcanzar. Acer
ca de este ilustrado y simpátioo joven y diri
giéndose á él, ba escrito el Sr. López Muñoz 
una carta discretísima, llena de apreciaciones 
interesantes, que reproducimos á continua
ción, en la seguridad, da que proporcionare
mos, con su lectura, un agradable esparci
miento á nuestros lectores. Dice así:

Sr. D. Juan Huertas Loza.no.
Mi querido amigo: Cuando V., suponiendo en mí 

una competencia deque carezco, me expresó el de
seo de que le diera mi opinión sobre sus co¡ foron
d as en «El Fomento de las Artes,» experimentó un 
placer verdadero, porque al cabo loes siempre re
cibir testimonio de consideración de quien tan claro 
entendimiento y tan rectas inclinaciones tiene; pero 
al mismo tiempo sentí tristeza, porque me hizo us
ted pensar en quo ya voy adquiriendo el derecho de 
los que han pasado de esa hermosa edad, cuyos vi
vos reflejos alborean en su espíriritu llenando de 
rosas el camino de su vida. Parece que era ayer 
cuando yo, sintiendo los primeros estímulos orato
rios y viéndome llamado por irresistible vocación á 
las difíciles luchas de la palabra, buscaba, como 
Y. ahora, el juicio y el consejo de la experiencia; 
parece que era ayer, y de pronto me halló, por v ir
tud de su honrosa petifion, incluido en la respeta
ble clase de los experimentados, es decir, de los 
viejos YavóV., amigo mió, que no es la disposi
ción de mi ánimo la más favorable á la indulgencia, 
después de esa revelación terrible por Y. provoca
da. Tenga V. paciencia, si algo de lo que le escribo 
no le satisface; y pues me hac3 viejo, j-ufra con re
signación que oficie de tal, empleando la fraDqueZ» 
que á los años se otorga, y usando el triste privile • 
gio de sus grunonerías.

Dice el adagio que el artista nace y el filósofo se 
hace, y esa es una distinción con U cual no estoy 
conformo. El artista naos, y el filósofo también, en 
cuanto la aptitud de cada individuo os un don pro
videncial. El que no posee inclinaciones naturales 
á un fin cualquiera do la vida, en vano se esforzará 
por adquirirlas con la eduoucion ó con el hábito; y 
así, tan imposible es hacerse artista sin vocacioa 
artística, como hacerse filósofo sin vocación fílosó 
fica. Pero al mismo tiempo, ni el qua nace artista 
ni el que nace filósofo puelen llegar á lo plena po
sesión de sus respectivos objetos, si no se hacen, es 
decir, si no ejercitan debidamente sus aptitudes y 
cultivan sus talentos. Partiendo do esta convicción 
que sencillamente expongo, entiendo que el artista, 
y por lo tanto el orador, han de reunir dos clases de 
condiciones: las que son ingénitas porque el cielo 
las otorga, y las que se adquieren mediante el es
tudio.

Ahora bien; V. en mi humilde concepto ha nacido 
orador. Entendimiento para hacer grandes concep
ciones, fantasía para darles vestidura propia y bri
llante, corazón para inspirarles fuego, propósito 
recto para que fluyan con amable ingenuidad, ada
man natural y simpático, cultura bastante para 
nutrir y consolidur sus ideas; cualidades son éstas 
que nadie podrá negarle, porque se ofrecen en su 
palabra con relieve extraordinario, hasta el punto 
de producir sorpresa y admiración verlas destacar
se tan poderosamente en quien tan silo cuenta 
veinte y un años de edad.

Todo cuanto pueda dar la Naturaleza á un ora
dor, le ha sido concedido coa mano próliga. Vano 
seria pretender que ya hubiera V. alcanzido tam
bién los primores, las delicadezas y los recursos del 
arte oratorio, después de haber consignado que ape
nas pisa Y. los umbrales de la juventud, cuyo es
tado psicológico no consiente otras gallardías, que 
las espansiones del sentimiento quo se desborda, y 
las audacias de ’a imeginacion que reina en el espí
ritu con imperio soberano. Lo que el estudio haya 
do hacer en V. para abrillantar, robustecer y diri
gir hermosas facultades, lo hará seguramente, por
que V. tiene conciencia de su aptitud y sabe que 
debe mirarla como don providencia!, para consa
grar á alia sus energiás y procurar el desarrollo 
quo su preciosa virtualidad exige.

Pero algo qu9 no se refiere enteramente á sus do
tes naturales ni ftl estudio tengo que indicar e; algo 
que representa así como vicio da dirección, que aho- 
en los comienzos conviene rectific»r, y que cierta 
mente sin grandos dificultados será por V. rectifi 
cado, si porveutura creyese atinadas mis observa
ciones.
iüLa primera es relativa á lo que pudiéramos 
llamar asunto oratorio. Requiere el discurso, co
mo toda obra artística y acaso más que ninguna 
otra, cierto claro oscuro en la esposieion de las 
ideas y la inflexión con que se emitenv La mo 
notonía es enemiga de lo bello, porque la varié ad 
es condición de la realidad y del arte. L'S más 
altos pensamientos, las más seductoras imágenes, 
cuando se producen sin sus treguas naturales, fa 
tigan el ánimo del queescucha y el aliento del que 
habla; mientras que aseguran eljj efecto y arrai
gan la convicción cuando gradual y oportunamente 
se ofrecen. Figese V. en sí mismo á la termina
ción de esos largos periodos qua la exhuberancia 
de su fantasía hace brotar de sus labios, y verá 
como se siente abrumado por la cargazón de las 
ideas y la prolija y rápida sucesión de las palabra*. 
La elocuencia no nace siempre de la multitud de 
imágenes sinó do su adecuada y hábil elección. 
Ponga V. frenos á su imaginación creadora, y per
derá sin duda alguna su acento oratorio la monoto
nía y á veces la ianguidoz de qu9 se resiente. De 
fecto es este, no solo propio de la inesperiencia y de 
los pocos años; sinó que suele arraigarse y afear las 
oraciones de los más espértos. No quiero citar nom • 
bres; pero quizá si se fija V. un poco en algunos 
oradores de nota advertirá ese vicio que le marco, 
y se dolerá grandemente de él.

Otra de las cualidades que más realzan al ora 
dor es la habilidad en el modo de presentar la doc 
trina, habilidad que es necesaria para quitar á las 
propias idaas tonos de intransigencia y caracteres 
do imposición, siempre poco simpáticos al quo e s - - 
cucha, aun cuando en ellas -omulgue y con su es 
píritu se identifique. E-ta frase vulgar de que lo cor
tés no quita lo oaliente tiene en esto grande aplica
ción; pues en efecto, la valentía para esponer nues
tros pensamientos, compañera natural de la firme
za en la conveneion que es inescusablo para apo
derarse de la agina y mover los afectos, no exclu
ye, antes bien, requiere cierto cuidado en no dar 
forma cruda á lo que se piensa y dice: que al cabo 
la oratoria es arte; y el arte no tiene otra misión 
que la de poner sobre la realidad un vjIo tupido 
para lo que es de algún modo defirme ó brusco, y 
trasparente para todo aquello que es en sí bello 
y atractivo. Si algo de crudo ydesc&rnxdo advier
te V. en su estilo oratorio, ponga el mayor cuidado 
en evitarlo, y verá al público más esclavo aun de 
los hermosos arranques quo con frecuencia lleva 
V. á sus frases eloeuentes.

Una tercer indicación, y con ella concluyen mis 
severidades. He tenido el gusto de oir á V. dos 
veces, y en ninguna de ellas ha coronado V. su 
oraciou con una idea apropiada á la elevación de 
sus dotes y á la profundidad de sus conceptos. To- 
como en cierta ocasión, hace ya > ñus, la honra de 
pronunciar un discurso delante de Castelar, esa 
maravilla de la palabra, por nadie superada ni en 
los antiguos ni en los modernos tiempos; y al ter
minar aquel acto, que era para mi un suplicio por 
la consideración del gran hombre que me escucha
ba, llegué á él temeroso y turbado pidiéndole per- 
don por mi atrevimiento; y entre otras adverten
cias que me me dirigió y qu9 conservo en mi me

moria con sumo cuidado, pronunció estas pala
bras: «he notado también el defecto gra,ve de que 
no ha concluido V. su discurso con un ra^o do 
luz.»

Un consejo para cerrar esta carta. Está V. llama
do á recorrer un camino glorioso, pero lleno de es
pinas y erizado de obstáculos. 4La adulación y la en
vidia le saldrán al paso de continuo, 1» una para 
adormecerlo y la otra para irritarlo. En su modes
tia, quo con gran satisfacción veo resaltar entre sus 
cualidades, busque V. escudo contra el primero de 
esos enemigos; en la conciencia de su propio valer, 
abrigo contra el segundo. Algo hay que dar á las hu
manas fl jquezus. Pura los aduladores, la indiferen
cia; para los envidiosos, la compasión; para su voca
ción brillante y poderosa toda la actividad de su es
píritu.

Cuentan que Martínez de la Rosa tenia coleccio
nados en dos cuadros respectivamente los recortes 
de los periódicos quo lo elevaban hasta las nubes, y 
uquellos otros que lo deprimí an hasta el suelo; y en 
m ¡dio de ambos que se hallaban colocados á iz
quierda y derecha del sillón de su despacho, un ter
cero donde aparecían escritas de su puño estas sen
cillas palabras: «Ni lo uno ni lo otro.»

Da V. siempre afectísimo amigo y seguro servi
dor que su mano besa,

Antonio Lopes Muñoz.

«El Defensor» en Málaga,
Los fan áticos de Tolos:.

(Audiencia de Málaga.)
25 de noviembre de 1887.

Sr. Director de El Defensor de Granada.
Mi estimado compañero: Ayer continuó la vista 

de la causa, examinándose á alguaos procesados 
más, cuyas declaraciones no pudieron monos de in
teresar al numerosísimo auditorio.

Entre las manifestaciones de los examinandos, la 
que mayormente llamó la utencioQ fuó la de Miguel 
Soto (a) San Pilonso. Hé aquí su decíaraicon, acom
pañada de un tórnete sumí salvaje. «Estaba yo co
giendo una higuera verd ja, cuando sentí de pronto 
unas gmas terribles de comer chumbos, ganas que 
yo nunca habia tenido. Me dirigí á unas pencas in
mediatas, y al ir á coger un higo vi detras á un her
mosísimo niño qua h.-jch \ un olor deoino. Ma so
bresalté y el niñ > dijo \Ay, mundo mundo\ A lo que 
yo le pregunté: ¿Qué quiere cu eireso? Y é! res
pondió: \Que oáá dar un tumbo! Y^seguí sobre
saltándome y me fui en bus:a de mi padra contán- 
le lo qua pasaba y diciéndolo que se trojera unos 
calzones para envolver al niño que estaba desnudo, 
pues yo no podía ya vivir sin tener en mi casa á la 
hermosa criatura. Mi padre me encargó entonces 
que subiera otra voz á ver si estaba, no fuera que se 
hubiera saparecio, y corrí hacia la chumba encon
trándome... el sitio. Pero entonces mo fijé y vi que 
si el niño se habia ido, en cambio estaba allí.una se
ñora hermosísima la cual me habló en estos térmi
nos: «Animo, Migue!, ánimo. Esta ñocha con tres 
compañeros tuyos del pueblo, vé al cemontorio, des
pués de ánim is y raza por el alma dei hijo da don 
José Ríos. Yo iré por ti á k  hora precisa, donde 
quiera que estés. Yo iré contigo y tú irás conmigo; 
tú me verás y naide me verá.» Se desapareció, y yo 
mo fui á mi casa lleno d3 mie lo, pero al mismo 
tiempo consolado porque yo eso lo echaba en cosa 
buena. E i la puerta do mi casa estaba mi padre y 
mi madre, pero sallé por encima da sus cabezas.— 
A la nocho estaba yo en mi casa, y acercarse la ho
ra que me habia sen fiado la aparición, sentí un 
temblor horrible y hasta se mo erizaba el cabello; 
era que se acercaba la Virgen á quien yo hibia vis. 
to. Llegó en efecto sin ser vista de nadie más que 
do mí, y cogiéndome cariñosamente por el brazo 
me dijo «anda» y salí con ella, y con ella busqué á 
mis amigos y nos fuimos al cementerio á cumplir 
el mandato divino.

Después refirió que el dia anterior á este suceso 
estuvo en casa del* Santa Isabel (que parece una 
buena pécora) y allí compré tabaco de contrabando, 
y b  S ;nt* la regaló unas rosquitas, y que apenas las 
comió se volvió loco. La Santa le decía que debía 
casarse coa una hija suya (que entre paréntesis ha
bia sufrido un tropiezo en su honor) y tanto le ha
bló da la muchacha, que Pilonso sa aficionó do ella 
totalmente, llegando hasta olvidar á una novia que 
él tenia y á la quoqusria más que ásu madre.

Preguntado por su defmsor sobre si la virgen 
que se le apareció y la hija de Sonta Isabel sa pare
cían, contestó afirmativamente.

Hoy por la manan * so ha celebrado una sesión da 
hipnotismo en casa de ua oonocido mélico, y Mi
guel Soto (**) San Pilonso resulta un excelente me - 
aium. Los f¿culiaiivos estáa praocupados con este 
campesino.

Sin más, queda de V. atento s. s. q. s. m. b.,
El Corresponsal.

Miscelánea.
P re c a u c io n e s  c o n tra  la  v i r u e la .—

Con motivo de haber ocurrido varios casos de 
viruela, en el ganado lanar de esta provincia, 
el celoso subdelegado de vetarinaria del dis 
trito del Campillo, Sr. Mesa, ha dirigido al 
Gobernador la siguiente comunicación:

“Habiendo tenido conocimiento de haber
se presentado algunos casos de viruela en el 
ganado lanar en diferentes puntos de la pro
vincia, y siendo como es consiguiente alta
mente perjudioial á ia salud pública, por seí
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un padeoimiento estimadamente contagioso 
y fácil de propagarse á la especie humana y 
mucho más hoy en quien está haoiendo estra
gos de consideración en varias provincias, 
particularmen'e en Madrid donde toma in
cremento y se desarrolla de una manera ater
radora y alarmante, causando víctimas en 
grandes proporciones.

Creo seria oportuno y necesariamente in 
dispensable adoptar cuantas medidas recla
ma la epizootia que parece inioiarse en nues
tro ganado lanar; medidas y disposiciones 
que marca la ley, la ciencia y en particular la 
policía sanitaria veterinaria, para evitar en lo 
posible las grandes pérdidas que pudiera su 
frir la riqueza pecuaria y ante todo y por ci
ma de todo las que pudiera sufrir la salud pú 
blica en general.

Así pues, é ínterin se citan las Juntas de 
sanidad, deban publicarse las determinaciones 
siguientes:

4.° Que se reúnan las juntas desanidad 
en los pueblos en que las haya, y donde no 
existan que inmediatamente se constituyan 
para resolver lo más conveniente á fin de irn 
pedir la invasión de toda enfermedad conta
giosa reinante, ó de curarla si la localidad es
tuviese ya invadida.

2. ° Tan pronto como un rebaño sea ata 
cado, los pastores separarán las reses enfer
mas y darán aviso á la autoridad local.

3. ü Las empresas de ferrocarriles cuida
rán que los wagones sean lavados y desin
fectados, operación que debiera verificarse 
con gran exactitud.

4. u Los Alcaldes, consultados los ganade
ros en juntas, señalarán tierra y abrevaderos 
aparte á los ganados contagiados.

5. ° Por último: recomendar vivamente la 
vacunación de los ganados, que es el medio 
mas verdadero, eficaz y profiláctico á que de
be recurrirse inmediatamente para oponerse 
al desarrollo y propagación de enfermedad 
tan mortífera y temible en todos conceptos.
_ Por consecuencia de lo que va referido, y 

siendo como es la viruela una de las enfer
medades que exigen la,pronta práctica de las 
medidas de policía sanitaria para no dar lu
gar á las funestas consecuencias que pueda 
fcr&er consigo, lo pongo en conocimiento de la 
superior autoridad de V. E. como cumple á 

. mi deber.“
J u n t a  de asociados. Ayer, á las dos 

de la tarde, celebró sesión la Junta munici
pal, bajo la presidencia del señor Alcalde, ha 
biendo asistido los concejales don José López 
Tamayo, don Manuel Gómez Ruiz, don Agus
tín Caro jxiaño, D. Francisco Martin Adame, 
D. Francisco Eodórica, D. Francisco de Pau 
la Ortega, D. Manuel López Sánchez, D. Au- 
rebano Ruiz, señor marqués de Campo H er
moso y señor conde de Miravalle, y los aso 
ciados D. Felipe León, D. Cleofas Marín, don 
Eusebio Iglesias, D. Guillermo la Comba, don 
José Gírela, D. José Cueto Gutiérrez, don 
Antonio Marín y don Miguel Luque.

Una vez que fué aprobada el acta de la úl
tima sesión, el Sr Gómez expuso el objeto 
principal de la que se estaba celebrando, que 
era resolver sobre algunas trasferencias ds. 
crédito, indispensables para que pudiesen con
tinuar las obras públicas que hay comenza
das, y se acordó transferir: 50.000 pesetas 
para el capítulo de Expropiaciones; 500 para 
gastos menores del Matadero público, y 200 
para obras menores del Cementerio.

Inmediatamente fueron leídas por el secre
tario las bases para el proyecto de nueva con
ducción y distribución do aguas potables en 
esta capital, sometiéndolas el presidente á la 
aprobación de la Junta, después de haberlo 
sido por el ayuntamiento. i

tíe discutieron ligeramente algunos artícu- [ 
los. El Sr. La Comba dijo que lo que debía i 
hacerse es saoar á subasta el número total de j 
metros lineales de tubería de hierro que será 
necesario construir.

El Sr. Iglesias preguntó si los'propietarios, ¡ 
al plantearse el nuevo sistema, tendrán dere ¡ 
cho á dar á las aguas, dentro de sus respeo- j 
tivos edificios, la distribución que tengan por i 
conveniente. Se le contagió afirmativamente.

Sin perjuicio de su opinión favorable á 1 x 
reforma, dijo que ésta vá á ocasionar trastor
no á infinidad de propietarios, y él mismo 
tendrá que perder 1000 varas de cañería que ! 
le pertenece actualmente.

El Sr. La Comba expresó la duda de si po
dría obligarse á los propietarios á cambiar 
las cañerías actuales por otras de hierro.
El señor Alcalde le contestó que indiscutible
mente puede el Ayuntamiento denunoiar, por 
insalubres, las actuales cañerías y obligar á 
los que las posean á cambiar de sistema.

Las bases fueron aprobadas sin modifica
ción alguna, y no habiendo otros asuntos que 
tratar, se levantó la sesión.

A cla rac ió n . Dijimos ayer, al dar cuen
ta de la sesión del ayuntamiento, que entre 
los concejales que asistieron se hallaba el se
ñor marqués de Campo Hermoso, y entre los 
ausentes don Manuel de Castro Portillo. Co
mo este nombre y aquel título coinciden en 
una sola persona, tenemos la satisfacción de

hacer constar que éste estuvo presento en el 
cabildo como es su costumbre.

También debemos manifestar que asistió 
el señor don Manuel do la Chica Martínez, 
ouyo nombro no ha aparecido en la reseña del 
cabildo.

V acunnoio ii. Hoy, mañana y pasado 
mañana se vacunará directamente de la ter
nera en el Instituto munioipal, de una á tres 
de la tardo.

U n h o m b re  helado . El dia 22 del
actual amaneció el cadáver de un sugeto en 
el kilómetro primero de la carretera de Lan- 
jaron á Granada: el infeliz había muerto he
lado. Al verle la pareja de Guardia civil del 
puesto de Béznar, le registró los bolsillos, en
contrándole una cédula personal, correspon
diente á José Cabrera Fernandez, barbero 
que tiene su residencia en esta capital, oalle 
de Castañeda número 31; pero el oadáver no 
pudo ser identificado en el acto.

L a s itu a c ió n  de A lm u ñ eo ar. El 
señor Gobernador recibió-ayer, del alcalde de 
Almuñeoar, un telegrama cuyo texto dice:

“Fuertes lluvias torrenciales han produci
do grandes daños en las propiedades, por 
avenidas del rio y ramblas. La clase jornale
ra sin trabajo: no hay recursos para darlo. 
Suplicóle interese de la Diputación estime 
justa la petición de este Ayuntamiento.„ 

J u n ta  da In s tru c c ió n  p ú b lic a .— 
Bajo la presidencia del Gobernador celebró 

i el dia 23 sesión la Junta provincial de Ins 
js truocion pública, habiendo asistido los seño

res Nocste, Inspector, Lasala, Ruiz, Rosalvo 
y Alvarez de Toledo.

Leída el acta de la sesión anterior, quedó 
aprobada.

A continuación se dió cuenta de ios acuer
dos que siguen:

El Rectorado ha ooncedido 15 días de li
cencia para restablecer su salud á D. José 
Lagos, maestro de Lachar. La Junta acordó 
se participe dicha concesión al alcalde de 
Lachar, interesado y habilitado respectivo, 
para 3U conocimiento y efectos.

Terminado el plazo señalado en la convo
catoria paia asignar su concurso de traslado 
á las escuelas públicas de Be.-as de Guadix y 
Yátor, se dió cuenta de que habían solicitado 
la primera D. José Ligos Sánchez que des
empeñaba la de igual clase de Lachar, y la 
segunda D. Rafael Sánchez Baños maestro 
de la de Narila. La Junta acordó se propon
gan al Rectorado á los referidos profesores 
para el desempeño de las escuelas á que as 
piran.

El Rectorado visto el informe de la Junta 
sobre las aptitud legal de D. Rafael Lasala 
para el desempeño interino de la escuela pú
blica de párvulos de esta capital y resultando 
del mismo que este individuo tiene he?ho el 
exámen de reválida de maestro elemental y 
verificado el pago para la expedición del tí
tulo, cuyo expediente se elevó á la superiori
dad en 12 del corriente, que tiene una her 
mana, en cuya compañía vive, rivalidada de 
maestra superior, que ha de auxiliarle en las 
tareas de la enseñanza, como previene el ar
tículo 9.° del real decreto de 4 de agosto de 
1884, y considerando que según la real ór 
den de 13 de agosto del mismo año, son re
quisitos esenciales para aspirar á escuelas 
de párvulos, además del anterior poseer el 
título de maestro elemental; y considerando 
por último que aún cuando la posesión del 
título científico correspondiente, es condición 
legal para desempeñar cargos facultativos en 
los establecimientos públicos y oficiales, exis
ten disposiciones que modifican los términos 
extriotos de aquel precepto, como la orden 
de 14 de marzo de 1877, resolviendo que los 
aspirantes á escuelas por oposición, pueden 
ser admitidos á los ejercicios con el certifica
do de reválida, necesitando el título profesio
nal para tomar posesión del cargo; y la de 9 
de julio de 1880 que autoriza la admisión á 
concurso á los que tengan hecha la reválida 
y el pago de I03 derechos para la expedición 
del título, y aún las reconoce el derecho á to 
mar posesión de la escuela que obtuvieren en 
concepto de interinos, hasta la obtención del 
título, en ouyo oaso y desde la fecha de este 
se les acreditará aquella como propietarios, 
El Rectorado fundándose en los resultados y 
precedentes legales expuestos, ha aprobado 
el nombramiento de D. Rafael Lasala para 
el desempeño interino de la escuela pública 
de párvulos de esta ciudad con el sueldo de 
mil pesetas, mitad del que disfruta la vacan
te. Al propio tiempo ha acordado se llame la 
atención de esta Junta y se recomiende mu
cho al señor Inspector, procure siempre que 
sea posible enoargar á maestros con título el 
desempeño interino de las escuelas, ya por 
ser requisito legal, ya porque es una garantía 
de idoneidad para el mejor desempeño del 
cargo, haciendo constar en los nombramien
tos la circunstancia expresada, así como las 
demás especiales que el cargo requiere. La 
Junta acordó -e participe el nombramiento 
de D. Rafael María Lasala al Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de 69ta capital y se

i guarden y oumplan las prevenciones hechas
¡ por este Reotorado.

El alcalde de Béznar participa que doña 
Amalia Díaz, maestra de aquella escuela pú
blica, al terminar la licencia que le fué oon- 
ce lida, ha vuelto á encargarse de su destino. 
La Junta acordó se trascriba la comunicaoion 
al habilitado del distrito de Orgiva á los efeo- 
tos oportunos.

D. José Palaoios remite certificado de la 
declaración de herederos hecha por el juzga
do de Guadix, á los haberes devengados por 
D. José López Roda, maestro que fué dicha 
villa. La Junta acordó se pase el referido cer
tificado al habilitado del distrito de Guadix 
para que lo tenga presente al hacer la distri
bución de fondos de primera enseñanza entre 
los perceptores del referido pueblo.

El Rectorado ha aprobado la permuta en
tablada entre D.a Joaquina Garoia Lujan, 
maestra de Ugíjar, y D.* Martirio Rodríguez 
Sicilia que lo es de Suflí, en la provinoia de 
Almería. La Junta acordó se participe la re- 

j solución del Rectorado al alcalde de Ugíjar,
! y se le prevenga el dia en que D.* Martirio 

Rodríguez tome posesión del oargo para que 
ha sido nombrada.

La Direocion general de Instrucción pú
blica ha aprobado la rehabilitación solicitada 
por D. José Ponce de León, maestro sustituí- 

| do de Alhendin, para volver al desempeño de 
i su cargo. La Junta acordó se trascriba la ór- 

den de la Dirección general al alcalde de Al
hendin y al habilitado respectivo para su co
nocimiento y efectos, y se entregue á don 

! José Ponce la órden que para el mismo re- 
! mite la superioridad.
] El Inspector de primera enseñanza remite 

los antecedentes de la visita que acaba de 
girar á las escuelas públicas de Alhendin,

¡ Cúllar, Gabia Grande, Padul, Otura, Ambrós, 
Beiicena y Purchil. La Junta acordó se adop
ten las disposiciones propuestas por la ins
pección en la parte administrativa, y se ele
ven al Rectorado los referidos antecedentes 
para las resoluciones que crea procedentes.

Doña Josefa Rostan Gómez, regente susti
tuida de la escuela práctioa agregada á la 
Normal de maestras, dirige instanoia en soli
citud de rehabilitación para volver á encar
garse de su destino. La Junta acordó desig
nar á los profesores de Medioina D. Earique 
Perez Andrés, D. Eduardo García Duarte y 
D. Luis Alonso Calatayud, para que reco
nozcan á dicha profesora y certifiquen de su 
aptitud para la enseñanza.

El alcalde de Beas de Guadix remite cer
tificado de acta de la sesión celebrada por 
aquel Ayuntamiento con motivo de la defun 
cion del maestro D. José Bocanegra, y aouer- 
do nombrando interino á D. Antonio Huertas 
Huertas. La Junta acordó dar por visto el 
referido certificado, por tener conocimiento 
con anterioridad de la defunción que partici
po y nombramiento que contiene.

D. Celedonio López Luque, maestro de 
Joluoar, anejo de Gualchos, dirigen instancia 
en solicitud de que se deje sin efecto el 
acuerdo de esta Corporación, ordenándole 
pase á prestar sus servicios en clase de auxi
liar de la de niños de dicha villa. Vista las 
razones alegadas por el referido profesor, en
tre las que aduce que tiene seis niños matri
culados en la de su cargo que han de carecer 
de enseñanza; acordó esta Junta reformar su 
acuerdo de 31 de octubre último, y se ordene 
al citado profesor continúe al frente de su 
clase y promueva la mayor concurrencia po
sible á la misma.

El alcalde de Lachar, en comunicaciones do 
14, 15 y 16 del actual, partioipa que D. José 
Lagos Sánchez, maestro de aquella escuela 
pública tiene abandonado su cargo. La Junta 
acordó se tengan presentes las comunicacio
nes del alcalde de Lachar al emitir informe 
el inspector de escuelas del resultado de la 
visita especial que se le ha ordenado á la que 
dirige D. José Lagos.

D. Francisco Lope:: Iglesias y D. José Es- 
tez Fernandez, maestros que han sido respec
tivamente de las escuela* públioas de Jete y 
Nigüelas, reclaman los haberes que se le 
adeudan La Junta acordó se pasen las ins 
tancias do I03 recurrentes al Sr. Gobernador, 
interesándole adopte las determinaciones 
que estime oportunas, para que los ayunta
mientos citados abonen los crecidos descu
biertos que reclaman dichos profesores.

El señor Gobernador presidente de la Di. 
putaoion provincial participa el acuerdo de 
la misma, disponiendo se haga tirada impre
sa de 1,000 ejemplares del cuadro titulado 
“Explicación del sistema métrico decimal,, 
que su autor, el Exorno. Sr. D. Ramón de 
Campos ha cedido con destino á las escuelas 
públicas de esta provincia, abonándose su 
costo con cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto provincial. La Junta quedó en
terada.

El alcalde de Sorvilan participa que doña 
María Paga, nombrada suplente de la escue
la de niñas de aquel pueblo uo se ha presen
tado á servir su destino, ocasionando oon ello 
graves perjuicios á la enseñanza. La Junta

acordó se prevenga al alcalde de Sorvilan 
ponga al frente de la clase persona apta que 
la desempeñe, ínterin se provea en debida 
forma.

! El aloalde de Cúllar Vega remite copia del 
acuerdo de aquel Ayuntamiento nombrando 
maestro interino de aquella escuela de niñas 
á D.“ Manuela Barrera Rodríguez, por el mal 
estado de salud en que se halla la propieta
ria D.° María González Sánchez. La Junta 
acordó se ponga en conocimiento del Recto
rado el nombramiento hecho por el Ayunta
miento de Cúllar Vega y se interese su apro
bación en beneficio de la enseñanza.

La Junta acordó se interese del señor pre
sidente de la Diputación provincial ordene la 
retención del 3 por 100 del sueldo que dis
fruta D. José López Salvatierra y el 10 por 
100 de las quinientas pesetas que le corres
ponden al año en ooncepto de material de la 
escuela pública del Hospicio provincial que 
regenta; cuyos descuentos han do partir des
de 1.* de julio del presente año y ha de apli
carse a! fondo de Jubilaciones creado por de
creto-ley de 16 del citado mes. 

i  Don José Soriano en nombre y represeuta - 
oiJn de su señor padre, habilitado que fué de 
los distritos de Loja y Montefrío, de esta pro
vincia, presenta carta de pago de 191 pese 
tas 34 céntimos reintegrado* á la caja como 
sobrante del libramiento 351 que correspon
do al pueblo de Zafarraya y ejercicio de 84 á 
85; y una declaración de los maestros de lib 
ra y sus anejos, de la que consta que tienen 
percibidos sus haberes durante el ejercicio 
recibido; é interesa se ordene la devolución 
de 48 pesetas 31 céntimos pagadas demás á 
los maestros de Loja en el ejercicio de 85 
á 86 La Junta aoordó se unan la oarta de pa
go y deolaraoion de los maestros de Illora á 
sus cuentas correspondientes, y se ordene la 
devolución de las 48 pesetas 31 céntimo pa
gados demás por el referido habilitado.

El vocal Sr. Lasala manifiesta que á los 
maestros de Leategí se les adeudan sumas 
cuantiosas por sus habares y propone se inte
rese del señor Goberna lor obligue por cuan
tos medios tiene al alcance de su autoridad 
al Ayuntamiento dsl citado pueble á que in
grese en un plazo breve cuanto adeuda por 
obligaciones de primera enseñanza. La Junta 
aoordó de conformidad con lo propuesto por 
el referido vocal.

Con lo que se dió por terminada la sesión.

£1 amigo de la cilio do la Ballesta.
Nunca podré o'vi Ur á ust d. Padecia dal estóraa-, 

go hace mis de veinte oños: fl .tos, bi'-is, vómitos- 
almorranas y Lito d8 ap-tite. Tomólas Pildora* 
Suizis anunciadas en El Imparcial. D sdo el tercer 
dia experimenté uq alivio y ul duodé:irao estab* 
completo mente curado. H? tomado un poquito raá8 
de una cajiu de vuestras píldoras Suizas sia expe* 
rimentar la meoor turbación en mi estado general; 
al contrario, todo iba bien y la digestión era fácil. 
He visto 4 uno d9 mis amigos qu j tiene la misma 
opinión acercx de vuestras píldoras. N > puedo ma
nifestarle m -jor mi reconocimiento que autorizán
dole pura que haga de mi testimonio el uso que le 
convenga en interés de la humanidad doliente. Tie
ne usted en lú calle do la Ballesta número 5, un 
amigoqu9 lo estira i—Fermín de la Presa.,.- A Mr. 
Hertzog, farmacéutico, 28, ruede Gramraonten Pa
rís. So eucuentran las Píldoras Suizas en todas las 
farmacias, 1 peseta 50 céntimos la caja.

A lna QAP/jftO Tengo descubierto un remedio 
lúe oUIUUo. para curar fácilmente á la sor

dera, y mandaré su descripción. gratis, á quien la 
pida. — Dirigirse al Doctor Nicholson, 4, Rué 
Dronot, P rís.
P la fn  Hft! Hia (K'1 Rl restauran! de La Perla), 
r id lü  m  üld. —26 do noviem bre.-O stiones 
al graten y  natnral. — Tres pesetas docena.

25 da noviembre da 1018.
Muere e l conde de B arcelona Ramón Bo- 

rre ll I I . —Fué Borrell II el cuarto sucesor del 
Coudaloquoen al uño 874 fundaron les catalanes 
al era -ncip irse de la corona de Fran-ia. A poco de 
ceñir la corona quedó destituido con motivo de la 
proclamación que aquellos hirieron en f¡vor de su 
hermano Mirón, pero habiendo muerto óst-j á los 
diez añ >s, volvió de nuevo á ocupar el trono. Tam • 
poco fue muy afortunado Borre 1 lien  sus empre
sas militares durante el primer períolo de su rei
nado, pues en 985 tuvo U desgracia de que le aco
metiera el cé abre caudillo musulmán A’raanzor 
con un ejército tan numeroso y disciplinado qu?, 
aunque intentó defenderse desde los muros de Bar
celona, tnvo al fin que renunciar á ello y aban
donarla ciudad. Por espacio de tros años permane
ció oculto en los Pirineos, y al cabo de este tiempo 
emprendió la campaña contra los árabes y obtuvo 
la reconquista de Barcelona. No trascurrieron mu
chos meses sin que da nuevo tuviera que dffenderso 
del intrépido A'mnnzor, que intentaba recobrar el 
honor de sus armas y la posesión de aquella impor
tante fortaleza, pero entonces no só o consiguió re
chazarle sino que también engrandeció sus estados 
á costa de otr«s victorias que alcanzó sobre los in
fieles. Fundó Borrell II varios privilegios, y mejo
ró la administración de su gobierno dictando sábms 
leyes y providencias. De su matrimonio con doña 
Ermesíncis tuvo ¿ B ¡renguer R*mon, que bajo la 
regencia de esta s; ñora le sucedió en el Condado.

26 de noviembre de 1504.
Muere en Medina del Campo (Valladolid) 

D oña Isabel I  de C astilla  —¿Qué hemos de de
cir de la ilustre Reina Católica que no resu ta páli
do ante la importancia de su nachos? Por otra par 
te, ¿quien no recuerda la série de sus conquistas, 
los sacrificios que se impuso en honor del engran
decimiento del trono al secundar los proyectos de 
Colón, y en aras da la fó cristiaaa al dar término a



r

EL DEFENSOR DE GRANADA.

]n obra de la reconquista? Por esto nos creemos re
levados de hacer una historia de su reinado, para 
lo cual necesitaríamos mayor espacio del que pode
mos disponer, y sólo nos limitaremos á citar los he
chos que se relacionan con su vida. Era descen
diente de D. Juan II y de su segunda consorte doña 
Isabel de Portugal, y nació en el eño de 1451 eo ja 
villa de Madrigal (Avila). A los diez y siete aííos 
fuó reconocida por su hermano Enrique IV como 
heredera del trono, y en el siguiente (Octubre de 
1469) casó con su primo Fernando V de Aragón. 
En 1494, á los tres dias de ocurrir el fallecimiento 
deD. Enrique, tuvo lugar su proclamación como 
rrina d-̂  Castilla en la ciudad de Segovi*. L-sfati- 
gns de un reinado de treinta años, tan faoundo en 
acontecimientos, ye! disgu to que la produjo la tris
te suerte do su hija D .ña Juana La Loca, aparte de 
les sufrimientos que como madre tunantísima expe
rimentó al ver arrebatada la existencia do otros hi
jos, fueran enervando aquel vigoroso espíritu. La 
debilidad y angustia cada vez mayor llegó á que
brantar su salud, y victima de una lenta y tenaz fie
bre, exhaló eí último suspiro cristiana y resigna- 
damente á la edad do cincuenta y tres años cum
plidos. ''

CHARADA.
Tus ojos son prima; 

tus ojos son dos; 
tus ojos son todo; 
tus ojos ¿qué son?

Solucion é, la anterior.—P era .

Telegramas á «El Defensor.»
M ad rid  25, diez noche.

Aumentan los temores de 
que, con motivo de la difícil 
situación política que atravie
sa Francia, se turbe el orden 
público en París.

Espérase pronto la dimisión 
de Grevy.

Mañana se reunirá en esta 
córte la minoría republicana.

No ocurre ninguna otra cosa 
de particular.—F.

..... ------- ----«ay——----- -----—*

En el Ateneo de Granada.
L a  e o u fe ren o ia  de anoche.

Abierta la sesión, poco después de la hora 
anunoiada, el presidente del Ateneo concedió 
la palabra al socio D. Conrado Iriarte ó Iriar- 
te, á cuyo cargo estaba la conferencia de 
anoche.

Comenzó el orador manifestando su temor 
al dirigir la palabra al auditorio, pues era la 
primera vez que hablaba en público, y di
ciendo que únicamente le impulsaba á reali
zar este acto el gran entusiasmo que siente 
por las glorias de la literatura patria y muy 
especialmente por el Fénix de los Ingenios, el 
gran Lope de Vega.

Entrando á examinar el tema objeto de su 
discurso,- dá cuenta en brillantes párrafos do 
los principales sucesos de lá vida de Lope, 
estudiando con detenimiento sus principales 
aventuras en todos los cuales se revela un 
espíritu verdaderamente audaz, dado á la poe 
sía y al sentimiento, un carácter genuina - 
mente español, con todas las grandezas y to 
dos los defeotos del mismo. (Él orador obtuvo 
entusiastas aplausos, al referir la fuga de Lope 
de la casa paterna, y al describir su muerte, su
ceso que relató con gran elocuencia.)

Pasando al exámen de sus obras dramáti
cas, las divide, siguiendo la clasificación de 
Lista, en comedias de costumbres, de capa y 
espada, pastoriles, heróicas, mitológicas, mís
ticas ó de santos y filosóficas. Espuso los ar
gumentos de algunas de estas obras, entre 
ellas El acero de Madrid y El mejor alcalde del 
rey haoiendo ver con fácil palabra las belle
zas que contienen. Sigue diciendo que la in 
mensa popularidad que alcanzó Lope de Ve
ga se debe en primer termino á su prodigiosa 
fecundidad, y en segundo á que sus come
dias rebozan siempre las ideas del pueblo, 
cuyos héroes más queridos se mezclan á ve
ces en ellas. Analiza en eruditos períodos las 
condiciones más salientes del gran poeta y 
termina su discurso con las eigüentes pala
bras:

“Ya que la adversidad nos privó de que 
tan claro ingenio naciera en nuestro siglo, 
cual el ferviente peregrino que alentado solo 
por su fé atraviesa los ardientes arenales para 
visitar los lugares santos, de tanta trascen
dencia en la historia de nuestra veneranda 
religión, así nosotros si amor tenemos á la 
literatura debiéramos á toda costa correr á 
contemplar el sepulcro donde duermen el sue 
ño de la muerte las cenizas de Lope, no su 
fama que es imperecedera, para derramar allí 
lágrimas de ternura y de entusiasmo en ho
nor de aquel gran hombre que lugar tan dis
tinguido ocupa en ks páginas gloriosas de 
nuestra literatura.,,

(Grandes aplausos. Los concurrentes felici
tan con entusiasmo al orador.)

Lo del Peñón de la Gomera.
Según vemos en varios periódicos, parece 

que hace ya bastante tiempo que el gobierno 
tenia noticias de que se intentaba la evasión 
del ex brigadier Villacampa, estando relacio 
nados con estos intentos los frecuentes viajes

de ciertas personas á la residencia de aquel 
confinado.

Las trabajos de que se trata han debido 
ponerse en práctica, porque se desprende de 
lo ocurrido en el Peñón, que allí ha debido 
llegar algún barco, tripulado por gente que 
estaba en infeligencia con los confinados po 
Uticos de la Gomera.

La conspiración tenia por objeto apode
rarse del fuerte, sorprender el vapor-correo 
que toca en el Peñón, y dirigirse después á 
Melilla.

No sabemos si semejante plan fue descu 
bierto antes de que comenzaran los actos ne
cesarios para su realización ó después; pero 
lo cierto es que el gobernador del Peñón par
ticipa que el dia 15 habia descubierto la cons
piración, y que los comprometidos en ella ha
bían huido á Argelia, lo cual confirma la pre
sencia de algún barco, que ha favorecido su 
evasión.

La guarnición del Peñón y la población pe
nal han cumplido con su deber, pero se igno
ra si alguno de los individuos de la primera 
estaban complicados en el movimiento.

Parece desprenderse del telegrama ofioial 
que cuando las autoridades tuvieron conoci
miento de la intentona se habían ya realizado 
algunos actos para lograr sus fines, tales como 
el de tratar de sorprender al gobernador del 
fuerte ó de poner en libertad á los confinados 
que están presos, lo cual hace presumir que 
haya habido lucha antes de la huida de los 
directores y cómplices de la sedición.

Esto dicen, en sustancia, La Corresponden
cia y E l Imparcial; pero La Opinión cree que 
el suceso no debe tener la importancia que 
algunos le dan, y duda de que si las cosas 
pasaron, como se dice, el dia 15, puedan sa
berse hasta el 24, en que ha debido llegar al 
vapor á Málaga.

—-------—.«HE»...--------------------------

Carias á «E l B efesser» .
D esde M ad rid .

23 do noviembra de 1887.
En los círculos no se oye nada absoluta

mente de particular. Si en la polítioa hay 
conflictos son tan hondos que no llegan á la 
superficie. Resignado Cassola, la situación ca
mina con mayor desembarazo, quedando re
ducidos los disgustos del momento á los con
flictos de personal, todos ellos, por insignifi
cantes que sean, de solución difícil. Ya hoy 
es público lo que hace dias escribí: que Ur 
zaiz va á la subsecretaría de Gobernación. 
Las presidencias parciales del Consejo da Es
tado siguen dando que hacer, y eso que ya 
aceptan Gallostra y Mosquera.
¡¡¡En el Consejdio que en el ministerio de 
Estado celebren mañana los ministros, des 
pues del Consejo cen la Reina, sa acabará de 
ultimar la combinación de altos puestos. Y si 
no tienen tiempo celebrarán otro Consejo á fin 
de la semana. Han surgido descontentos por 
no haber obtenido senadurías vitalicias. Cuan
do son muchos los llamados y pocos los es
cogidos ocurre siempre eso. León y Castillo 
deseaba uno de estos sillones y no lo consi • 
gue, á lo menos por ahora, 

i Dada la tirantez de relaciones que median 
¡ entre Moret y el nuevo embajador en París,
: tómese que no pasará mucho tiempo sin que 

éste se vea obligado á presentar su dimisión. 
También se teme que Martínez Campos acen
túe su hostilidad á determinadas reformas y 
que se vea obligado á dejar la Capitanía ge 
neral. El gobierno quisiera que el aludido 
aceptase el mando de Filipinas, pero es difí
cil que lo consiga. Ahora corren diversas 
candidaturas para el puesto que en Puerto- 
Rico deja Palacios, pero el Gobiorno no se ha 
ocupado aun en este asunto, 
quien se encargue de formar gobierno. Casi 
todos los llamados al Elíseo Freyomet, Go- 
blet, Floquet, Clemenceau, Brisson, JLeroye 
han aconsejado á Grevy que dimita, pero este 
sigue obstinado en no dejar la presidencia te- 

I miendo que la elección de presidente en estos 
j  momentos pudiera dar lugar á grandes peli- 
■ gros para la República.—F.

24 de noviembre de 1887.
El Imparcial, no obstante su ministerialis- 

mo, habla hoy de crisis innflnentes, y cree 
que la ocasionará el disentimiento sobre la 
prioridad de los proyectos que tanto se han 
manoseado, añadiendo que aún no se sabe el 
momento en que este conflicto se plantee en 
Consejo. El citado diario concluye diciendo 
que puede acontecer que la crisis surja de 
los debates del Senado si se presenta y vota 
una enmienda al Mensaje que viniera á ser 
como la censura contra las^reformas de guer
ra, en cuyo caso se vería Cassola obligado á 
dimitir.

Con esta base, en los círculos se ha habla
do largamente de todas estas contingencias; 
y como el caso es de importancia, las con
versaciones son animadas» Los conservadores 
acogen con benevolencia la idea da esa en
mienda, pero no quieren dar desde ahora de
finitiva opinión, porque esperan para deci
dirse á conoeer el texto del discurso del Tro
no. Sobre el texto de este documento inédito

se discute con oalor, sosteniendo los amigos 
del ministro de la Guerra que en el se habla 
de llevar adelante las reformas militares, y 
que por tanto el Gobierno queda obligado, 
si no lo está ya por pasados compromisos, á 
hacer cuestión de gabinete en el Senado la 
enmienda que se anuncia. Pero si Sagasta no 
está en el camino de unir su suerte á Cassola, 
no llegará este caso, antes declarada libre la 
contienda, si sobreviene derrota no alcanzará 
á todo el ministerio.

En el Consejillo del ministerio de Estado, 
se han ocupado los ministros de este extremo. 
Y eso que por tener que ir á la estación á 
despedir á León y Castillo, Albareda y Moret 
tuvieron que suspenderse estos trabajos. En 
esta misma semana volverán á reunirse no 
solo para dar cima á detalles pendientes sino 
para ultimar lo referente á reuniones de las 
mayorías, combinaciones de personal y tareas 
parlamentarias. Los amigos íntimos de los 
ministros aseguran que no se tratará antes 
de la apertura de Córtes de nada que sea 
ocasionado á provocar una crisis fuera de 
sazón.

En el Consejo con la Reina, después del 
discurso de política interior y exterior, se dió 
cuenta detallada de la descubierta conspira
ción del Peñón de la Gomera. Parece que 
habia el propósito de apoderarse del fuerte 
y dar libertad á los presidiarios. Con estas 
noticias relacionan algunos las relativas á 
proyectos de evasión del Sr. Villacampa, que 
se halla confinado en Melilla; pero otros aña
den que mal podía pensarse en eso sabiendo 
que el ex brigadier está postrado, victima de 
una afección cardiaca; tanto que cuando tuvo 
efecto la última inspección, el inspector co
municó al Gobierno el estado deplorable del 
preso y la conveniencia de trasladarlo á otro 
clima donde mejorase de la dolencia cruel.

Nótase oscuridad en estas noticias, y como 
el Gobierno no las aclare, hay que esperar á 
que el tiempo lo haga. Lo mismo aoontece 
con los sucesos de la isla del Peregil: no hay 
medio de saber la verdad, aunque debo con
signar que hay ministeriales que creen que 
el Gobierno ha padecido equivocación. El 
mismo Imparcial así lo declara esta mañana. 
Luego se ha añadido que habia sido llamado 
ya el Sr. Diosdado para dar ámplias explica
ciones al Gobierno. Hace falta que las Córtes 
se abran, única manera segura de que los 
ministros se vean obligados á fuerza de pre
guntas á decir lo que saben en ésta como en 
todas las cuestiones en que haya interés por 
conocer el fondo de la verdad.

La crisis franoesa entra ahora en nuevo 
período. Grevy está resuelto á dimitir, vista 
la imposibilidad de formar un ministerio. El 
plan ahora 63 que bajo la promesa de renun
ciar la presidencia se encargue R:bot de for
mar gabinete oon el fin de que éste oonvo- 
que la Asamblea para elegir al nuevo presi
dente de la República. Grevy declinará en 
el Mensage dimitiendo toda responsabilidad, 
pues parte del hecho de que deja el puesto 
contra su voluntad.—El mal estado de las 
líneas efeoto de los temporales reinantes, 
tiene oasi interrumpido el servicio telegrá
fico.— F.

Cartas oficia!.

dulas necesarias para el Censo do población.
Nota do los cadáveres inhumados en el cemente

rio público durante los dius 16 y 17 del actual 
So anuncio p ira  ol dia 2 del próximo diciembre 

la subasta H > la bellota de los montes públicos do 
Trevelez, Pórtugos y Soportujnr.

Aguntamientos.—Los de Albolote, Galera y Ci- 
juelá, remiten sus cuentas correspondientes al cuar
to trimestre de 1886 87.

El de SantRfó convoca & Junta general de intere
sados en el Arrogo del Salado.

Administración de Contribuciones.— Ciroular k 
los ayuntamientos referente & los plazos para la 
presentación de las nuevas cartillas evalu*torias.

Compañía arrendataria de tabacos.—Bases bajo 
las cu les se contrata en concurso público el arras
tre de los elaborados en la provincia.

V is ta s . Las señaladas por 1* Audiencia de este 
teriitorio para hoy 26. son las siguientes:

Sala de lo criminal. Sección 2 *—Causa de 
procedimiento antiguo de Mál g«, contra Juan 
Montes Antunez, sobre lesiones.—Sección 3.a Cau
sa de procedimiento antiguo de Granada, contra 
don José Hernández, sobre falsedad 

Sala, de lo civil. —Incidente entre doña Ana 
Ventura Moya con doña Dolores Martinez Moscoso, 
exenciones dilatorias.

Estación m eteorológica de la Universidad de 
Granada.—Observaciones del 25 noviembre 1887. 
Altura del barómetro en milímetros á las

nueve de la mañana.................................. 702'52
Dirección del viento...........................................E.
Estado del cielo..........................................Casi d.°
Temperatura máxima del aire & la sombra. 13‘7 
Temperatura máxima del aire al sol . . 21‘0
Pluvímetro en milímetros............................... 2'54
Termómetro tipo, á las tres de la tarde. . 13 3 
Pronóstico del tiempo, variable.
B olsa de M ad rid .—Cotización del dia 24 de no

viembre de 1887.

ÚLTIMO
MOVIMIENTO

PRECIO Alxa. Baja

Deuda perpt. al 4 0[0 int. 66 35 » »
Idem id. pequeños.......... 66 50 » »
Idem id. fin corriente... 66 25 05 >
Idem id. fin próximo.... 66 40 » »
Idom id. 4 0[0 exterior.. 67 90 20 »
Idem id. pequeños......... 68 00 30 »
Deuda amortizable 4 0[0. 84 00 05 »
Idem id. pequeños......... 84 05 » »
Billetes de Cuba (1880).. 
Idem de id. (1886).........

00 00 » »
97 35 > 05

Oblig. municipales........ 00 00 » »
Oblig. del Banco hipot.. 00 00 » >
Cédulas hipot. al 6 0[Q.. 103 50 » 50
Idem id. al 5 0|0........... 00 00 » *
Acciones Banco España. 418 00 »
Corap.0, do Tabacos....... 111 00 > »

CAMBIOS.
Londes á 90 dias fecha.. 25 35 » »
Puris á 8 días vista....... 0 80 » *
Berlín 4 & dias vista.. . . 00 00 > »

Albóndiga de granos. .«-------j —.....— ___
trig o .—Existencia: Sobrante de ayer, 1743 fane
gas. Entrada do hoy 356 id. Total existencia de 
hoy. 2099 id .—Venta: A 10 pets. 00 cts. la fanega, 
16 fanegas. A 10 pets. 50 cts. id. 34 id. A 10 pese
tas 75 cts. id. 67. A 11 pets. 00 cts. id. 49. A 11 
pets. 25 cts. id. 65. A 11 ptas 50 cts. id. 36 Total 
vendido, 267 fanegas.— Balance: Existencia, 2099 
fanegas.—Vendido, 267.—Sobrante para mañana, 
1832.

Precios de otros granos. Cebada desde 5 pesetas 
75 cts. á 6 pets. 50 cts. Habas, de 9 pets. 00 cts. ó 10 
pets. 00 cts. Maíz, de 7 pets. 50 cts. á 9 pets. 00 
cón timos.

M atadero  phblico. Precios del kilo de la con
tratación de oaroes, del dia de ayer: Carnero, 1 pe
seta 12 cts.—Vao*, 1 ptu. 47 cts.—Ternera, 1 pese
ta, 48 cts.

B o le tín  oficial de a n tea y e r. -  Gobierno civil. 
Precios medios que durante el último decenio han 
a canzado varios artículos en el mercado de Ugi- 
jar.

El dia 30 del corriente deben celebrarse las su
bastas de los aprovechamientos de brozas y leñas 
de los montes públicos de Mecina Fúndales yJóroz, 
Iznallóz, Lentegí yNigüelos respectivamente.

Los de los pastos de ios montes en varios pueblos 
do U provincia, debe celebrarse el 2 de diciembre.

Resúmen de los servicios prestados por la.fuerza 
del cuerpo de Vigilancia durante el pasado mes da 
octubre.

Nota de los cadáveres inhumados en el cementerio 
de esta ciudad durante los dias 14 y 15 del actual.

Ag untamientos.—El dia 21 de este mes dara prin
cipio en Granada el cobro del impuesto sobre ca
rruajes.

Se encuentra terminado el repartimiento de con
sumos en Beas de Guadix, y el de guardería rural 
en Otivar.

El de Bsuoracurel anuncia la pérdid ; de una car
tera de piel con varios documentos, extraviadaj». 
su dueño Anselmo Martinez Navarro.

L->8 de Illora, Castril y VAlor remiten las cuentas 
correspondientes al 4.* trimestre de 1886-87.

Juzgados.- Ante el de primera instancia de Loja 
se ha solicitado la inclusión en el censo electoral de 
varios vecinos de aquella ciudad.

Se encuentra vacante la secretaría del municipal 
de Belicena.

Diputac'on provincial.—Se abre una información 
para examinar si el anteproyecto formado para la 
construcción de la carretera de Alhama & Moraleda 
por Santa Cruz, puede aceptarse.

Por el ayuntamiento de Polopos se ha solicitado 
í perdón de las contribuciones por los daños experi- 
| mentados á consecuencia de la filoxera.
1 Administración de Contribuciones.—Circular re- 
í clamando de los ayuntamientos las relaciones de 
] contribuyentes deudores que obren en su poder.
; Se exige de los mineros las relaciones de los pro

ductos obtenidos durante el primer trimestre del 
año económico actual.

El dia 80 del corriente espira el plazo para el «bo
no de los derechos por cánon de superficie de minas

B oletín  Oficial de ay e r. Gobierne civil.—Pre
cios medios que durante el último decenio han al
canzado varios artículos á el mercado de Montefrio.

Circulará los ayuntamientos pira que recojan en 
esta capital del Jefe de Trabajos Estadísticos las cé

Dia 26.—Los Desposorios de Nuestra Señora, y 
San Pairo Alejandrino, mártir.—Jubileo de las 40 
cuarenta horas en la iglesia da San Justo: á las 
nueva misa cantada; á las cuatro se reza el rosa
rio, sermón, salva y letanía y Vía crucis.—En la 
Catedral, á las ocho, misa á Nuestra Señora de la 
Antigua, á las ocho y media, rosario; á las nueve 
misa mayor.—En la Rial Capilla, á las nueve, misa 
de R quiera por la reina doña Isabel I.—En la igle- 
sia de la Presentación, 4 las cinco, la novena de 
María San Usina9» y predica D. Maximiano Rincón. 
—La novena da Santa Isabel se hace en su iglesia & 
las cinco.— En U Inmaculada Concepción, Nuestra 
Señora de los Angeles, las Angustí-as, San Andrés, 
las Comendadoras, San Juan de Dios y Santa Esco
lástica, rosario, salve y letanía cantada.—E l San 
Juan de los Reyes, San Pedro, Santa Ana y la 
Magdalena, la devoción del raes de las Animas.— 
En Santa María do la Alhambra y demás iglesias se 
reza el rosario.—Visita de la Córte de María.— 
Nuestra Señora del Buen Parto, iglesia de la Mag
dalena.

Espectáculos.
T eatro  P rinc ipa l. Función para hoy 26 de no-

. viembre de 1887.—El grandioso drama en tres ac- 
| tos, INOCENCIA.—La zarzuela en un acto, MESA 
i REVUELTA.—A las siete y media.— Entrada prin- 
’ cipa], 4 reales. —Id. de paraíso, 3.

Interesante á los mozos del betual ieempiazo.— 
Asociación mutua para la redención 

del servicio militar acti\o .—No se imponen menos 
de 250 pesetas en el Banco hasta el 9 de diciembre 
próximo.- R'-presentante en Granedu,D. Jerónimo 
Blanco Reglado, quien dará de nueve á cinco todas 
las exp'icaciooes necossrius.—Calle do San José 
Baja, 46.________________

GRAJEAS SAEZ
de composición vegetal é inofensiva.

Curan radicalmente las Irritaciones y catarros, 
Blenorragia (purgación), Gonorrea (gota militar), 
Leucorrea (flujo blanco). Estrecheces de la uretra, 
Incontinencia de o ¡na. Derrames seminales y toda 
clase de Flujos de las vias urinarias. —Sa venden 
en las farmacias y droguerios á 12 reales frasco.— 
Por correo certificado, 16 r s .— Al por mayor, seño
res Vicente Ferrer y C.*, y doctor Saez, Barcelona. 
Léssc el folíete prospecto bu9 sedá gratis.

Esquelas de entierro y funeral. ir¡9
este periódico se hacen á todas las horas del dia y 
de la noche á p-recios muy arreglados,

1



E L  D E F E N 90K  DE «B A Ñ A D A .

UNA EXPOSICION MÁS,
UN TitíUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FA B R IL  «SINGER» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico quesus excelentes máquinas acaban 
do obtener en la oxposicion internacional 
de Salud d e  Lótidres la medalla d e  oro,  
suprema rocorapena uufl a'íl se concedió 
á la industria.

También par
ticipa al púbii- j 
co que toda má-, 
quina S inger 
lleva esta mar
ca de fábrica en 
ol brazo m r

y que debe cuidarse de que todos los de
talles soari exactamente igudles, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fé ,y creyendo adquirir una 
máquina Singer tornen una grosera imi 
tacion, defectuosa A inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
• • .. SINGER

*6 encuentran en esta población,
40, Zacatín, 40,

K PESETAS 2‘50 SEMANALES-mztxxjJ. -,g, ■amiK.': .tvt. ¿t j tr— .tc-rac

D. Jasé Feraaadez, cirujano den 
tista, ofrece su

gabinete á todas las personas que quieran 
acor uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y ompastes por 

todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isnofausar dolor, por me
dio de la anestesia! — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro> platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza dél 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. j 3, piso 2.*
np91l ü1?l?spa?l (Je m<isicA y pianos da U ídll dlOldtCa Antonio Sola.--Surti
do completo do pianos h .liará el público, 
siendo todas de los más perfeccionados 
que se conocen. Los precios son los más 
módicas posibles, saliendo más arregla
dos que traídos de ías mismas fábricas y 
sin correr riesgos. E'eccion á satisfac
ción garantizados por tres años.—Las 
ventas son al contado y á plazos; tsmbion 
se admiten cambios.—Mus ca, métodos, 
estudios, etc., de todas clases, con des
cuentos como las casas editoriales de 
Madrid y del extranjero. Calle de San 
Miguel Alta núm. 1, hoy Hernán Perez, 
al final de la callo de la Cruz (cerca de 
la placeta^ de Gracia.) __

Joaquín Sonchez 
Lusman, que ha

bita en la calle de Elvira, núm. 176, 
ofrece al público en general su estableci
miento de comidas á estilo de los de Ma
drid, en el que abundará el aseo y la eco
nomía, como se demuestra por la si
guiente neU de precios: Ración de sopa, 
10 céntimos; idem de cocido, 10; idem 
de guisado ce carne, 20; idem de callos, 
20; idem de pescado en blanco, 10; idem 
idem de pescado frito, 10; idem de baca
lao con patatas ó frito, 10; idem de peta- 
je, 10; idem de vino, 10; idem de cefé, 
10; idem de encurtidos, 10; idem de pan, 
10.—Las personas que quieran abonarse 
por mensualidades ó quincenas adelan
tadas serán consideradas y pagarán tres 
reales diarios y la comida, será en la for
ma siguiente: Desayuno, dos platos, pos
tre y pan.—Comida: Sopa, cocido, un 
principio, postre y pan.—No olvidar las 
señ'S,  176, Elvira, 176, donde por poco 
dinero se come mucho y bUn.-Nota. 
Las persones que concurran á esta casa 
tendrán que f.m r el pan de establecí 
miento, que será superior.

Aviso al público.

Enseñanza libre de taquigrafía.
Qu de abierta, ja cátedra de •■«la ¡m 

portantísim 'i asignatura en lo Universi
dad Literaria de Granada (» u'a núm. 8) 
y en casa del profesor D. J sé Martínez 
de Castilla, S.ota Paula, 25, 2.°, cuyos 
conocimientos se adquieren en tres ó 
cuatro meses, sin necesidad de estudio, 
más que lu explicación del profesor. __

fbü fiíflPolf QP para Montevideo y Bue- DB U llJU lld l nc¿ Aires, suldr¿ ei dia
8 del próximo diciembre, el magnifico 
vapor correo francés titulado 

PROVENCE.
Admite carga y pasajeros para ambo* 
ipuntos.—Viajes de 14 ¿ 16 diaa. — Pasa- 
Jes de 1.a, 150 duros!—Id. do 2 .a, 120. 
—Idem de 3.a, 45.— Consignatarios en 
Gibraltur, señores Longland, Cowell y 
Compañía.. — En Granada, para infor
mes, viceeonsulodo de la República Ar- 
gentina, G. Savater, Párr«ga, 2.
Páhpirfl «LA INDUSTRIA MODER-
AdUlIüd NA,» Madrid.—Sellos caout- 
chouc, con preciosos aparatos niquelados 
y de mango en cejas de madera.—Em- 
b!em*s y firmas, gran perfección.—P re
cios baratísimos.—Unico representante 
en Granad», Eugenio Pons, calle Nueva 
S jd Antón, 3._____ __

En la acreditada fabrioa de 
hn-inas de la Excma. se

ñora Viuda de Villanova ó Hijos, en Ga- 
bia Grande, se vende palomina, da la 
mejor calidad, á 18 reales fuiega.

AGUAS AZOADAS.
(Privilegio Avilés por 20 años.)

PLAZA DEL GAUK3 -J A S A D A .
En esto arredilado esto b1 ©< j i miento so administran las AGUAS AZOADAS erli- 

fioialmenlo, siguiendo el método Avi'03 y que con tan brillante éxito se vienen em 
pleando, no solo en Granada, sino en casi todas las capitales más importantes.

Se aplican con resultado más notable al alivio y curación de los catarros, sobre 
todo, de las mucosas respiratorias, así como en las del estómago ó intestinos; con
ductos biliares oagina y oefiga do lii orin«; el asma, toses neroiosas ó conoulsioas 
(tos f riua) tisis incipientes, infartos pulmonares, anemia, dispepsias atónicas, ina
petencia, trastornos nerviosos y litiasis renal (arenillas.)

Se administran en habida, inhalaciones, pulverizaciones, gárgxras y duchas 
nasal y auricular.

$¡H \y dos instilaciones: uno de lujo y otra más modesta, en laque pueden re ibir 
igual tratamiento las ciases rúenos '-acomodadas.

/Paraquo los pobres de solemnidad puedan utilizar .ambien este importantísimo 
recurso .terapéutico, y ó solicitud de muchos desvalidos, tenemos á disposición de 
los mismos s; is tratamientos diarios, gratuit/S. de doce á tros de la tarde.

Hny sifones.pare poder trasportar las AGUAS AZOADAS y ser usadas sin al
teración en ol domicilio de los enfermos qué no puocten acudir al establecimiento.

Se facilita gratis, y se envía franco 4 cu».«at->s personas lo soliciten, 1.a Memoria 
técnico, escrita por ol director facultativo dqn Baibino Quosada y Agius, quien su 
ministrará toda clase de anteceden tea á cuantos lo deseen, sobre el uso y aplicación 
de las aguas. " "  "

« f t t i á S  e N F e n w E D A D E s  o e  0 í f i

f*ow Elixir Dentífrico
X513 L O SRR. PP. BENEDICTINOS

d e  la . A L a d i a  d e  S O U L A O  (Q-ix-on-da.) 
P rio r  BOM  MAGUELONNE

2 MEDALLAS de ORO : Bruselas 1880, Lóndres 1884 
LOS MAS EMINENTES PREMIOS

IZN-VZEüSrXAIDOIN
POR EL PRIOR PEDRO BOURSAUD

« El empico cotidiano del ELIXIR DENTIFRICO de 
los RR. PP. BENEDICTINOS que con dósis de algu
nas gotas en el agua, cura y evita el cáries fortalece 
las encías Tendiendo á los dientes un blanco perfecto

« Es un verdadero servicio prestado á nuestros lecto 
señalándoles esta antigua y útilísima preparación
como ol mejor - curativo y 
las Aficiones dentarias. »

único preservativo cerca

Casa fu n d a d a  e n  1 807  íp® /f** B H »  Hkg 
Agente gen era l : ^  i i »  ̂ 39  B 1^9

Hallase en todas las buenas P erfum erías) Farm acias y  D roguerías del g lobo,

!R,-u.e Hvj.g-u.eriQ, 3  
BORDEAUX

m m ®

f a v o R iT
Es positivo que restablece las canas, cabellos blancos ó mar
chitados á  sn color natural de la juventud; Se vende en frascos de 
dos tamaños á precios muy baratos, en todas las Peluquerías y Perfumerías. 
Depósito Principal: 114 Southampton Row, Lóndres; Paris y Nueva York.

La
En Granada: 
Sultana.

José Sánchez Burló, Estrella del Norte; M. López y hermano!

B U E N O S  C O N S E J O S .
¿Desea V. tomar un refresco 

higiénico y  delicioso?
Pues pura conseguirlo, basta poner 

una cucharadu do azahar en un vaso 
de agua azucarada.

¿Padece V. de los nervios?
Tome V. la legítima egu*. de i za* 

har de Sevilla, una ó dos veces al 
dia, y desterrará por completo este 
padecimiento.

¿Os produce insomnio ó males
tar una taza de té ó cafó?

, Haga V. USO del 8gi>* do azahar,
legitima de Sevilla con estas bebidas ó después do ellas, y con
seguirá un dulce sueño y bienestar incomparable.

¿Sufrí física ó moralmente, por un exceso de tra
bajo intelectual?

Pues en el agua de azahar tomada pura, ó mezclada con una 
bebida cualquiera, encontrareis un alivio inmediato, reco 
brando su equilibrio, el sistema nervioso.

De venta en las principales farmacias, perfumerías v drogue 
rias de esta población y de toda España. PrimerÁ calmad, 
2 50 y 5 pesetas botella. Segunda, 1 ‘50 y 2.

Para evitar numerosas falsificaciones ó imitaciones, el publico 
deberá exigir la firma TENA en las etiquetas y la marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

Por mayor, D. Isnac SanUella, Sau 
Santos Perez, Arco d> les Cucharas.

Jerónimo, 10, y don

CARfóE y QUINA
El Alimento mas reparador, unido al Tónico mas enérgico.

V I N O  A R O U E L . Q U I N A
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA CARNE

car\ e  y quina! con los elementos que entran en la composición de este 
potente reparador de las fuerzas vitales, de este íoi-t£*ica«te per escelencia. 
De un gusto sumamente ̂ graciable, es soberano contra la Anemia y el Apoca
miento, en las Calenturas y 'Convalecencias, contra las Diarreas y las A fecciones del Estomago y los intestinos.

Guando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las fuerzas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
epidemias provocadas por los calores, no se conoee nada superior al Vino de Quiua de Aroud.
Por Mayor, en París,en caga de J.FERRÉ, Farm", 102, r. Ricliclieu, Sucesor de AROUD. 

Se  v end e  en  todas las pr in c ipa le s  Boticas.
el nombro y 

la  firmaEXIJASE AROUD

Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de (la sangre, como Escrófulas, 
E czem a, Soriasis, Herpes, JLiqteen, Im pótigo , do ta , lieu tna tism o ,

R O S  B O Y V E A y - L A F F E C T S O H
DE YODURO DE POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tum ores, Gomas, 
Mocostosis, asi como el l.in fa tism o ,  la Escrofulosa  y la Tuberculosa.

Ea París, Casa J .  PEERÉ, F«102,rué Ricbolieu, Sorrie BOYVEAl'-LAFFECTEUR, y cü todas las Farmacias,

A voluntad 2ñ.s“a

Palomina.

On uQnffn la casa núm. 18 de la calle 
o ” iGliüu dei Verdugo.—Ea la porte
ría del convento de Santa P¿ula, darán 
razón.

dueño se en agen a 
casa situada en la oa- 

¡ He de los Girones, esquina á la de Santa 
j Escolástica, demarcada con el número 2 
f moderno, cuyo acto tendrá efecto en su- 
: basta pública extrajudiciel el dia 30 del 
¡ corriente mes, i  las doce de su imñaua, 
j en la  Notaría del Licenciado D. Manuel 
j de R<raos López, en ia que se encuentran 
: los títulos, precio y pliego de condicio- 
í- nes.i «g—— — U—j— ■ g aB eg g g ag  a

P orfiara  Se alquila una, con cuadra 
¡ vJUtllGla. para dos cnbetlos y agu» co

rriente, en la calle de Santa Teres-, nú- 
moro 12.—Darán rezón, Buen Suceso, 

¡ núm. 12. ____
: U na eoñArifa buena instrucción . Ufld óC II OH Id deseH dür ¡eoc¡0(.eg á
¡ domicilio de letra inglesa, flores artifi- 
| cíales y toda clase de labores.—En las 
Á oficinas de este periódico, darán razón.

En el acreditada establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de Ir  constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2‘50 cuartilla.—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cuartilla.—No 
equivocarse. Naranjo Chico. __

Se hace toda clase de 
muebles nuevos, en muy 

buen uso; cómodas, lavabos y varios es
trados.—Torillo de_San Matías, núm .l.

leña seca ¿ seis reales quin
tal, eD el dn'iguo estableci

miento de Antonio Raíz, Colcha, 16.
Se vende

Perfumería-Oriza
L E G R A N D ,  PARIS, rué Saint-Honoré, 207

p e r f u m e s
INVENCION CIBNTIFÍCA PRIVILEGIADA

a  O  K T C  R .  E  T  O  »  Xi •- -
EN FRANCIA Y EN EL EXTRANGERO

$ o s  perfum es sólidos de <gss.-@riza, preparados por un nuevo procedimiento
tiene n  un g rado  de concen trac ión  y  de suavidad desconocidos ha s ta  ahora . ■

Bajo las  fo rm as de Ijd p ie .es  6 de S * a s tilla s , están m etidos  en fra sq u ito s  o en 
cazo le tas de varías clases que pueden llevarse m uy fá c ilm e n te . Estos J j d p i e e s - P é T f ú * n e 6 i  
no se evaporan y  se les. puede re e m p la z á r p o r otros, en sus estuches, cuando estén usados.

Tienen la  Inm ensa ven ta ja  de d a r  sus olores i  los objetos puestos en con tac to  con e l lo a jy in  
m o ja rlos  n i  d e te rio ra rlos . —  BASTA FROTÁR LIGERAMENTE PARA perfumar al instante CV  k;  '

& *

< r « r  x T
V*

a. tocios los Objetos de IRojpa.
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES I 

PERFUMERIAS DEL MUNDO

J t &

«V

Verdadera realización.
LA ULTRAMARINA.

50, M e so n e s , 50.
Esto acreditado establecimiento reali

za todos sus géneros al costo, por tener 
que desocupar el local para fin de año. 
También se realizan 8.000 botellas de 
manzanilla legítima de San Lucar, al ín
fimo precio de ocho reales bótel a; aguar
dientes, vinos, licores, champagne y 
cuantos artículos puedan desearse psra 
la presente estación de pascua. —Las per
sonas que qierari honrarnos con sus gra
tas órdenes, quedarán complacidas, tanto 
en la calidad do los géneros como en la 
equidad de sus precios. —No debe vaci
lar el público, pues visitando este esta
blecimiento se convencerán de su ver
dad .—No equivocarse, 50, Mesones, 50.

FABRICA DE CERVEZA
LA ÁLHAMBRA,

Cruz, 42 .
Ventas por mayor, con rebeja de precio.

Servicio á domicilio.
Docena do chicas, 18 reales.

Los avisos se reciben en el despacho 
central,

Carrera de Genil, 21, Cervecería.

Depósito de vinos
DE VALDEPEÑAS

DE
EDUARDO ECHALEU Y HERMANO, 

placeta dn Viliamena núms. 4 y 6.
Este est blecimieoto tan acreditado, 

en solo cuatro meses de existencia, que
riendo corresponder al f.vor, cada dia 
creciente que el público le dispensa, ha 
determinado servir 4 domicilio los pedí 
dos quo se le hagan de una cuartilla en 
adelante. También solo consultándola 
comodidad de sus fu voreoedores, ha cons
truido toneles de un y de media arroba 
que remitirá 4 domicilio abonando solo 
el valor del líquido, devolviendo el casco. 
Placeta de 'Vúlamena, 4 y 6.

La cerveza mejor con 
faccionaria, más higié 

nica y más agradable de cur-nt s ce co 
nocen tiesta él din. — Unico importador, 
representante y depositario en esta pro
vincia, Lu s López Jiménez, Grecia, 2, y 
Reyes Católicos, 16, Granada. ____
PArcotóPa piso segundo del cefé
UU. o c lu id . Suizo se hacen corsés á la 
medida y á precios arreglados por la 
acreditada señorita doña Genara L. de 
Guevara, procedente de París y cono
cida en (8 te capital.__  ___

Valdepeñas
de Valdepeñas, Felipe Nieva, agradec’ds 
á la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una impor
tante rebaja en los precios, previniendo 
al público no oonfunda estos vinos con 
otros muchos que se venden en esta lo
calidad, los cuales no tienen de Valde
peñas más que el nombre.—Precios: 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla.—1, Recogidas, 1.

AlniflnoHa Se hace de toda clase de aimonefia. muebles.-Elvira, 83. _
una Jardinera engancha
da.—En la posada de Pata- 

zas, calle de Recogidas, darán razón.

CF
b l a n c a . ,  d .e  U P a i p e l e r i a ,  e td ¡ ., e t b .  

E l Catálogo de los Perfumes, oon los Précios, 
se envía franqueado ó las Personas que le pidan,

El verdadero feranjo.
Almacén de vinos de Antonio Cueto, 

situado en lss calles de Mañas 5 y de las 
Moras.—Este antiguo y acreditado esta
blecimiento se ha dedicado á expender 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
una cuartilla en adelante.

La Babaria.

Se vende

Joya medicina!.
rabuña, salinas, sulfurados, sulfatado só
dicos, hiposulfitadas, únicas de su espe
cie conocidas.—Han obtenido 5 medallas 
de oro y 4 diplomas de honor.—Autori
zadas por los gobiernos de España y. 
Francia—Son Purgantes, Depurativas, 
Anti biliosas, Anti herpéticas, Anti-es* 
crofulosas y Anti sifilíticas.—Declara 
das por la Ciencia Médica como regula- 
nzadoras de los funciones digestivas y 
regeneradores de toda la economía y 
organismo. Son el mayor depurativo de 
la sangre alterada por los humores ó 
virus en general. La salud del cuerpo in
terior y exterior.—Al público én gene
ral. Los dueños de algunas.otras aguas,,, 
con marcada mala fe y gr^n perjuicio de 
los consumidorés y enfermos, se apro
pian para las suyas las cualidades ex
clusivos de éstas)-por le que el público 
debe de estar prevenido y rechazarlas, 
para no exponerse á perjudicar su salud, 
obteniendo resultados opuestos á, los qué 
se proponga, ó s a á  los que se obtienen 
con las aguas de Carebaño; ruys base de, 
100 gramos por litro de Sulfato sódico, 
como purgante, y sulfuro de sodio, hipo-, 
sulfilo é hidrógeno sulfurado, como depu
rativas, las constituyen en una joya me
dicinal de aplicación racional y necesa
ria en la generalidad de los enfermeda
des del cuerpo humano; condiciones no 
reunidas por ninguna otra agua ni pro
ducto, hasta ol dia; y siendo solo las que 
se llaman ó dicen sus similares simples 
purgantes irritantes, fíjese bien el pú
blico en que es firme propósito evitarle 
perjuicios y confusiones por todos los 
medios posibles, y consulte sobre ello á 
los más conocidas Médicos. —E m pleo  de 
las a g u a s  d e  Ca r a ba n a  como purgantes, 
de 120 á 150 gramos de una vez; en los 
demís casos, unos 30 gramos dos veces 
al dia; al exterior, en úlceras, herpes, 
granos ó erupciones de la piel en gene
ral, lavarlas repetidas vece?, dejándola • 
secarse por sí misma.- Se venden en 
todas las farmacias y droguerías de Es
paña y capitales de Europa y América.
—Para pedidos, reclamaciones y todo 
lo conveniente á estas aguas, dirigirse á 
R. J. CHAVARRI, Atocha, 87, (pieza 
de Antón Martin) Madrid.— En Gra
da, á D. Vicente Córtes.—Ed Motril: 
D. Ricardo Carrillo y D. Juao Ramírez 
Sánchez.—En Lojn: D. José Martínez 
Cortés, D. Rafael Ruiz Matias y D. Au- 
reliano Chamorro!’4

Ana de cria con  le c h e  fresc a  para 
ca sa  d e  los p a d r e s .—

Darán razón en la placeta de los Campos 
número 2.____________________ ___

con leche de tres meses desea 
encontrar colocación para ca

sa de los padres.—Nueva de San Antón, 
número 9.

nonfio ,a casa 2 de u  03110lüliUO Puerta de los Carros de San
to Domingo. En la misma, darán razón,


